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Medellín, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al artículo 41 de la Ley 1996 de 2019 la PERSONA 

DESIGNADA COMO APOYO señora MARÍA ROSALBA ARENAS 

OCAMPO portadora de la cedula No 22 099 698, de la persona 

TITULAR DE LOS ACTOS JURÍDICOS señora MARÍA LUZMILA 

ARENAS OCAMPO identificada con la cedula No 22 100 632, 

designada mediante sentencia No 296 proferida por este Despacho el 

cinco (05) de octubre del pasado año (2022), allega informes sobre su 

desempeño para los periodos comprendidos entre, el 01 de octubre del 

2022 al 31 de diciembre del 2022 y del 01 de enero del 2023 al 30 de 

septiembre del 2023. 

 

Informes que se ponen en conocimiento de los interesados para los 

fines a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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